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AL ABRIRSE EL PARLAMENTO

:= Las reformas militares =:
Lo que dice el ministro de la 

Guerra.
Regresaba el general Echagüe del 

campamento de Garabanchel cuando 
ayer tarde tuvimos el gusto de salu
darlo.

—Vengo satisfechísimo—me dijo—.He 
ido al campamento á presenciar las es
cuelas prácticas de ingenieros, y he te
nido ocasión de admirar y celebrar un 
trabajo notabilísimo.

Y el ilustre conde del Serrallo me ha
bló con frases apologéticas y entusiásti
cas en sumo grado del Cuerpo de inge - 
nieros y de cuanto acababa de ver en el 
campamento.

En él, entre otras cosas, existen los 
modelos todos de trincheras y defensivos 
que se usan en campaña. Uu oficial es
pañol ha inventado las minas á largas 
distancias por medio de clave de ondas 
que no se conocían. El mando y la ex
plosión á distancias son cosas muy sabi ■ 
das; pero la clave, invención de un bi - 
zarro oficial español, constituye una 
verdadera novedad. El ministro de la 
Guerra quedó gratamente impresionado. 
Como antes decimos, no ocultaba su sa
tisfacción; antes ella movíale á repetir 
1c acreedor que es nuestro Ejército y su 
ilustrada oficialidad á que se le me
jore todo lo posible y se le abra porve
nir.

Las afirmaciones del ministro de la 
Guerra nos llevaron á aludir á las re
formas militares y á preguntarle si era 
ya ocasión de que rompiese el secreto 
que las envolvía para satisfacer lo que, 
frente á ellas, constituye un caso de «an
siedad pública».

El general Echagüe, que en otras oca
siones se mostró impenetrable, herméti
co, nos hizo el honor de quebrantar su 
hasta ahora absoluta reserva.

—Puedo, sin duda, decir ya algo de 
mis reformas, porque son conocidas del 
Consejo de ministros y de S. M. el Rey. 
¿Qué desea usted saber de mis proyec
tos?

El espíritu de las reformas.
—La primera impresión—le dije—que 

han producido sus reformas, al conocer
se supuestos detalles, ha sido de una 
gran inquietud, originada en algunas 
regiones por el temor de ciertas supre
siones y mudanzas.

—Dice usted bien—afirmó el ministro 
de la Guerra—al calificar de «supuestos 
los detalles divulgados y cuya veracidad 
negué inmediatamente. No sé si esas es
pecies han sido lanzadas con buena ó ma
la intención; lo que ratifico es que care
cen en absoluto de fundamento.

Y prosiguió: .
—Con mis reformas se respeta la di - 

visión territorial y no provocan movi
miento de guarniciones ni trastornes en 
los servicios generales. Mis proyectos se 
encaminan á dar á los generales, jefes y 
oficiales que mandan tropas todos aque
llos elementos necesarios para que no 
decaiga ni un instante su aptitud. Así se 
compenetrarán también la instrucción 
de estas tropas y de los contingentes 
que, en caso de guerra, reforzarían el 
Ejército.

Al desarrollo—añadió—del burocra
tismo se le pone una tasa dando ingreso 
en él á personal de la segunda situación, 
que por su edad y experiencia desempe
ñará muchos destinos de la Administra
ción central y de la regional con prove
cho indudable para el servicio é incluso 
para ese mismo personal, harto necesi • 
lado de descanso.

La industria privada.
El general Echsgüi ha creído muy 

conveniente empezar á borrar antago
nismos ó competenciasy perjuicios crean
do firmes y estrechos lazos entre la in
dustria privada y las necesidades del 
Ejército.

Este propósito abarca dos ideas: una, 
evitar el peligro de que en el caso de un 
conflicto armado se viesa privado el Ejér
cito de lo que tiene que adquirir en el 
extranjero, y otra, favorecer y dar im

pulso al trabajo nacional, á la iniciativa 
de los capitales y á la comunidad de in
tereses que deberá existir siempre entre 
todos los elementos del país,

Estado Mayor Central.
—Creo—decíame el ministro—un Es

tado Mayor Central. Este alto organismo 
constituye un descargo de trabajo en 
la dirección del Ejército, porque sopara 
las funciones puramente técnicas de las 
de mando y gobierno de tropas, y po” 
otros motivos de un orden completamen
te especialista.

—¿No podría ser verdaderamente om
nipotente dicho organismo?

—No puede serlo porque bajo nuestro 
régimen constitucional no podría pros
perar el autoritarismo. El ministro de 
la Guerra es el único responsable ante 
la representación nacional, encarnada 
en las Cortes del reino, y el Estado Ma
yor Central no hará más que seguir y 
desarrollar el pensamiento de los mi
nistros.

Mi ilustre interlocutor siguió:
—Para las altas cuestiones que exijan 

gastos extraordinarios ó que revistan 
una gravedad excepcional, organizo un 
Cuerpo Superior del Ejército, del cual 
formarán parte dos ex ministros de la 
Guerra pertenecientes á distintos parti
dos políticos, con el objeto de que la ges
tión militar corresponda á todos los Go
biernos y haya estabilidad y cierta fir
meza en las orientaciones. Los asuntos 
militares no pueden ser obra de un par
tido. Todos deben en ellos cooperar y so
lidarizarse.

Modificaciones y reformas.
El perfeccionamiento de muchos orga

nismos militares—decía el general—no 
es barato; pero la reducción en los cua
dros de generales, jefes y oficiales pro
ducirá economías aprovechables en pro
vecho del servicio de la masa del Ejér
cito.

Haráse esta reducción conforme á la 
ley llamada de «Rebaja de edades» que 
presenté en la anterior legislatura y que 
será lo primero que se discuta en la que 
está á punto de comenzar. No hablo 
de ella porque en nada se ha modifi
cado.

No obstante—advertía el ministro—, 
adelanto á usted que alguna de las en
miendas presentadas me parece viable 
por no afectar á Ja entraña del proyecto 
y dulcificar sus efectos, lo cual, no sólo 
me parece bien, sino que lo estimo 
justo.

Instituyo los cargos de inspectores de 
instrucción y de servicios. Existen en to
dos los ejércitos del mundo y existieron 
en el español con resultados inmejora
bles para conseguir la tan necesaria uni
dad de doctrina.

Se crea también un batallón-escuela 
como elemento experimental le táctica 
y de tiro, el cual se nutrirá con estan
cias eventuales de destacamentos del 
Arma de Infantería.

Se disuelven las brigadas de cazado
res. Los cazadores acusan una constitu
ción, no sólo de abolengo admirable, si
no de autoridad indiscutible para cier
tos servicios de campaña. Da estos bata
llones sa agregará uno á cada división. 
Quizá en lo porvenir y cuando los pre
supuestos lo permitan puedan conver
tirse los caz dores en tropas de montaña 
semejantes á las alpinas.

Todos los regimientos y batallones de 
Infantería tendrán las correspondientes 
ametralladoras y sus secciones de ex
plosivos.

Los de cazadores organizarán una 
compañía ciclista.

Para subvenir en parte al gasto que 
todo eso impone he tenido el sentimiento 
de suprimir la mit-d de las músicas y 
todas las charangas. Conozco bien lo orue 
significa en los campamentos y en las 
guarniciones; pero estoy seguro de que 
al país, si llegara el caso, le agradaría 
más que la mejor pieza musical el áspe
ro ruido de las ametralladoras.

Las reservas se organizan armonizán
dolas con los Cuerpos activos.

§ También modifico con ventaja para 
ellos la constitución de los regimientos 
regionales do Baleares y Canarias, y en 
cuanto respecta á Africa, disminuyo mu
cho las planas mayores y acoplo las uni
dades de manera que tengan más com
pañías los regimientos para el día en que 
podamos repatriar todos los b tallones 
expedicionarios que tenemos allí.

Otras reformas.
La cuestión de remonta se reforma 

también—agregaba el ministro—en el 
sentido de qu la caballería se halle en 
disposición de experimentar más radica 
les progresos y en el de que se estimulen 
las iniciativas de los criaderos y gana
deros, con lo cual esa riqueza nacional 
adquirirá seguro desarrollo.

Mucho me ha preocupado lo que re
presenta en las modernas guerras los 
servicios de arrastre, conducción y mu- 
nicionamieuto de la artillería. Mi preo
cupación naturalísima y obligada me lle
va á dar á la tracción automovilista el 
papel importantísimo llamada á desem
peñar.

Establezco también una separación en 
los servicios del Cuerpo de ingenieros, y 
por lo que se refiere á edificación y ar
quitectura dejo á la ingeniería militar 
la proyactación de obras y entrego á la 
industria particular la construcción me
diante subastas y concursos.

Por lo que concierne á la Intendencia 
y Sanidad, quedan organizadas divisi - 
nariamente. Implanto el servicio odon
tológico y la reeducación de inútiles. Y 
reduzco también, como en todos los Cuer
pos, la plantilla de su personal.

Las recompensas.
Aun cuando con las reformas no tie

nen relación—añadió el ministro—, quie
ro apuntar en mi haber la concesión de 
la cruz de San Hermenegildo á los Cuer
pos auxiliares, Era injusto que dichos 
Cuerpos, muchos de los cuales conviven 
estrechamente con las Armas de comba
te, no pudieran alcanzar esa cruz, que 
significa un premio á la constancia, á la 
honradez y á la conducta intachable.

—¿Y el reglamento de recompenses?— 
me permití preguntar:

—Apenas sufre alteraciones. Es este 
un asueto que requiere muy delicada 
solución Por ahora me limito, sin re
nunciar á posteriores reformas, á dar al 
ascenso por mérito de guerra todas las 
garantías posibles de justicia, encomen
dando el estudio de las propuestas al 
Consejo Superior de Guerra y Marina.

Por lo que toca—añadió—á las cruces 
pensionadas, tamb én modifico algo; pe
ro sólo en concepto de que el general, 
jefe ú oficial que posea varias, no pueda 
percibir más que pensión de una. Com
prendo que esas cosas y la reducción de 
personal constituyen un sacrificio para 
el Ejército; mas ¿qué no sacrificará gus
toso por la patria el que gustoso sacrifica 
la vida en su holocausto?

El fondo de las reformas.
Como usted ve—proseguía el ministro 

—las reformas no equivalen á una obra 
de invención. Están ya juzgadas en la 
realidad. Mi aspiración, fundamental
mente y acorde con mi modestia, tienden 
á corregir y mejorar. Eu esa labor han 
sido mis colaboradores inteligentísimos 
todos cuantos forman el Gabinete mili
tar.

Presentaré mi obra al Parlamento y 
espero que las Cámaras la harán justi
cia, viendo en ellas uua buena voluntad 
y un firme deseo de poner nacimien
tos á la futura y próxima potencia mili
tar de España.

—Aun sin conocer las reformas en la 
parte que usted acaba de anticiparme y 
puede darse á la publicidad, he oído— 
objeté yo—extrañarse á personas peritas 
de que se acometan cuando la guerra ac
tual nos da una sorpresa cada día...

El ministro me interrumpió:
—Precisamente esperando que la vic

toria nos dé el tipo más perfecto y el 
modelo más acabado de organización, ni 
se ha tocado un Cuerpo del sitio de su 
residencia, ni se varía la división terri
torial, ni se establece nada que pueda 
entorpecer la copia del modelo surgido 
en definitiva da la guerra europea. Lo 
que hacen mis reformas es, en sustan- 
ci i, corregir defectos sobre los cuales es 
imposible edificar n'da...

—De modo que el fondo de sus refor
mas...

—Es—concluyó el ministro—funda
mentalmente el paso necesario para^ la 
transformación sustantiva del Ejército.

El efecto de sus reformas.
—¿No cree usted que la presentación 

do sus proyectos levantará polvareda 
dentro y fuera del Parlamento?

—Resultaríapueril—contestó el ilus
tre general—suponer que una reforma, 
por equitativa y esperada que sea, deje 
de provocar mayor ó menor revuelo. En 
ella se hieren intereses, y es natural 
que el interés herido clame, con razón ó 
sin ella. Si el temor á esas reclamacio
nes detuviera al gobernante, no podría 
dar un paso. Lo que importa es perse
guir un fin noble y patriótico, inspirán
dose en la justicia. Mi amor al Ejército 
me condujo á trazar mis proyectos. No sé 
la suerte que les aguarda. Confío en que 
el Parlamento, primero, y el país más 
tar e, harán justici i á la rectitud de mis 
intenciones. Yo soy uu convencido; pro
curaré convencer á quien no lo esté de 
la bondad de mi propósito. Por lo pron
to, de mis compañeros de Consejo recibí 
ayer, al oir la lectura de mis proyectos, 
elogios inmerecidos.

Por cierto que hemos oído algo ocurri
do ea dicho Consejo y que no quisimos 
comprobar con el testimonio del general 
Echagüe.

Dícese que cuando leyó sus proyectos 
el Consejo se manifestó entusiasmado, 
y un ministro, dirigiéndose al conde del 
Serrallo, le preguntó:

—¿Ha oído usted decir que yo era ene
migo de sus reformas?

El general, con su franqueza habitual, 
contestó:

—Sí que lo tenía oído!
—¡Pues no era verdad; pero ahora, 

después de escuchar los proyectos, soy 
su más entusiasta defensor!

Un recuerdo del Rey.
También ayer uu prohombre monár

quico nos manifestaba el ca iño que des
piertan en el jefe del Estado las cuestio
nes militares, añadiendo que anteano - 
che dedicó largas horas al estudio de los 
proyectos del ministro de la Guerra.

Sin duda esto es cierto, porque en el 
Consejo que bajo su presidencia se cele
bró ayer demostró conocer á fondo las 
reformas.

Y cuenta dicho personaje que el Rey 
felicitó efusivame 4e al ministro, exhu
mando un recuerdo para demostrar que 
es antiguo el afecto que siente hacia el 
caballeroso conde del Serrallo.

La revolución republicana del 19 de 
Septiembre estalló hallándose doña Ma
ría Cristina de jornada en La Granja. 
Aquel sucoso obligó á la Reina á venir á 
Madrid.

Prestaba servicio en el Real Sitio el 
batallón de cazadores de Puerto Rico, 
mandado por el entonces coronel D. Ra
món Echagüe. Doña M*ría Cristina dejó 
á su augusto hijo; de pocos meses de 
edad, entregado á la fidelidad de los ca
zadoras de Puerto Rico.

Parece que ayer el Rey D Alfonso, al 
evocar este recuerdo, concluyó diciendo:

—¡Puedo decir que al comea jar á vi
vir empecé ya á conocer la lealtad del 
general Echagüe!

Darío PEREZ.
(De -El Imparcial» de hoy.)

Firma de Marina
S. M. el Rey ha firmado los siguientes 

decretos de Marina:
Proponiendo para el mando del cruce

ro «Reina Regente» al capitán de navio 
D. Manuel Pasquín.

—Idem para el destino de jefe de ser
vicios sanitarios y director del Hospital 
del apostadero de Cádiz, al subinspector 
de primera clase D. Enrique Navarro 
Ortiz.

Pólvora en salvas
Como confirmación á la R al orden 

circular de 9 de Marzo de 1895, se dis
pone que al terminarse las existencias 
de la pólvora de pilones G. filiación nú
mero 1, se continúe empleando como 
pólvora de salvas por los Parques de Ar
tillería, la densa de 5 milímetros, filia
ción núm. 8, mientras se cuente con 
existencias de esta pólvora.

Personal de la Armada
Licencias por enfermo.

Se ha dispuesto que en analogía con 
lo ordenado por el ministerio de la Gue
rra, en lo sucesivo el personal de Infan
tería de Marina que disfrute dos meses 
de prórroga en las licencias de cuatro 
meses que por enfermo se les concedan, 
si á la terminación de aquélla no se ha
llan restablecidos, pasarán á la situa
ción de excedencia forzosa por enfermo, 
en el punto donde se encuentren disfru
tando la licencia ó en el que deseen, de
biendo en este caso solicitarlo previa
mente. Sólo en casos extremos se les 
concederá de Real orden segunda pró
rroga.

La duración de la excedencia forzosa 
por enfermo, sin contar los dos meses de 
licencia y dos de prórroga, será de un 
año, durante el que se reconocerá á los 
interesados cada dos meses, y si al ter
minar dicho período no resultasen cura
dos, se les propondrá para el retiro ó li
cencia absoluta, según proceda, pudien- 
do proseguir en aquella situación, pero 
con medio sueldo, los que sólo cuenten 
diecinueve años de servicio, sin llegar á 
veinte, hasta completarlos, con el fin de 
que adq ieran derecho al haber pasivo 
asignado á su respectiva clase.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
<E1 Imparcial» trata de la carestía de 

las subsistencias, y refiriéndose al ar
tículo de «La Epoca» de que ayer dimos 
cuenta en esta misma sección, dice que 
si el Gobierno no puede hacer milagros, 
tampoco los hace la iniciativa particu
lar, y así nos cogerá la tremenda crisis 
qie se avecina, diciendo la nación al 
Gobierno:

—Toma tus medidas, impulsa las in
dustrias, favorece al crédito, cumple tus 
deberes tutelares, puesto que en tantas 
cosas soy menor de edad.

Y el Estado seguirá respondiendo:
—Yo no puedo hacer más; saca de tí 

misma las energías para seguir vi
viendo.

«Los milagros—añade «El Imparcial» 
—no parecen por ninguna parte. Sólo 
se consiguen con la fe. No hará nunca 
milagros quien crea que no es capaz de 
hacerlos; sobre todo si para ello le fal
tan los dos impulsos de toda acción su
prema o la inteligencia y la voluntad.»

«La Epoca» replica á «El Imparcial» 
diciendo que cree efectivamente que in
cumben al Estado en España muchas 
más cosas, machas más obligaciones que 
en otras naciones, pero que no debe pe
dírsele que sustituya en absoluto la coo
peración de todos, que es siempre indis
pensable.

«Diario Uaiversal» hace el balance eco
nómico de Eqx ña desde que estalló la 
geerra, y de las cifras que con este fin 
baraja deduce la conclusión de que Es
paña es uno de los países neutrales que 
menos han padecido con la gúerra euro
pea, y que empieza á ponerse en condi
ciones de prosperidad.

«Tan sólo la H cieuda pública—aña
de—arrastra una posición adversa con 
cierta intensidad, y éste es precisamente 
el momento en que el Gobierno debe pre
ocuparse seriamente de tan importante 
asunto, para provocar la mejora do las 
cifras oficiales y para que éstas caminen 
paralelamente á las favorables que he
mos consignado; pero á la vez no puede 
desatender el problema de las subsisten
cias, que estos días sufre agravación y 
que es posible se agrave más, á juzgar 
por ciertos síntomas que empiezan á pre
sentarse, y es realmente preciso que la 
ley de Subsistencias se ejecute en aque
lla parte que está recomendada por la 
realidad, para que las clases sociales ne
cesitadas de amparo y protección vean la 
eficacia de esta ley y tengan uu alivio 
económico, que no llegará si el Gobierno 
se cruza de brazos ante una situación 
tan delicada como la presente.»

«El Mundo» trata ta mbién de la cares
tía de los alimentos, y dice iue es posi
ble que el Gobierno acabe por compren
der cuán necesaria es su actuación, per» 
lo que no puede tolerarse, lo que 
ciso remediar urgentemente es coQ"’ 
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tinuación del presente estado de co
sas.

«Es imposible—termina diciendo—exi
gir de un pueblo que se muere de ham
bre, paciencia para aguardar medidas 
que nunca llegan.»
——.. —--- --

EL PARTO DE LOS MONTES

Congreso socialista
En Madrid se ha celebrado un Congre

so socialista, verificándose más de diez 
sesiones.

Al terminar sus tareas han quedado 
aprobadas las siguientes conclusiones:

«1.a Que el congreso reitere su pro
testa contra la guerra de Marruecos, y 
pida á los Poderes públicos su pronta 
terminación; y

2.a Que si la demanda es desatendida, 
el Comité nacional del partido adopte las 
medid s que estime más convenientes 
para el logro de esta j usta aspiración 
nacional.» •

Los periodistas
Anoche se reunió la Asociación de la 

Prensa en Junta general extraordinaria 
para tratar de los asuntos que afectan á 
la dignidad profesional, ccn ocasión de 
los actos de que tanto se habló cuando 
estuvo en ésta Muiey Haffid.

Hubo gran concurrencia de socios, du
rando la sesión más de dos horas, discu
tiéndose detenidamente bajo la dirección 
y presidencia del Sr. Moya.

Se leyó la proposición de la Junta di
rectiva, quedando ésta constituida en el 
tribunal de honor que ella indicaba, pa
ra con arreglo al reglamento estudiar y 
resolver siempre en los casos que se pre
senten.

El Sr. Aznar presentó una proposición 
que defendió elocuentemente, y fué apro
bada por unanimidad, tendiendo á que 
desaparezcan de los periódicos los redac
tores meritorios y los mal pagados, con 
lo que se evitarán en gran parte que 
gentes que no pertenecen á la clase pue
dan ostentar en determinado momento 
la representación de uu periódico.

Se leyó la Exposición da hechos de 
suscriptor por la Comisión investigado
ra, otorgándose á ésta un voto de gra
cias, y conviniendo todos en que se ha
bían cometido con respecto al ex-sultán 
varias indelicadezas, pero que por for
tuna, los que en ellas habían incurrido 
no son periodistas verdaderos, sino per

I
i

IIson as que así se apellidan cuando les 
con viere, porque esta profesión es tan s 
líbre, que no se puede impedir á nadie 3 
qué lo haga. í

A las doce y media terminó la se- : 
sión.

Los ascensos del mes
En la propuesta de ascenso del mea actual 

ascienden los siguientes jefes y oficiales:
Infantería.

A coroneles D. Diego Palacios, D. Juan Gé- 
nova, D. Manuel Suárez-Valdés y D. Ramón 
Molina Conceiro.

A tenientes cornelee D. Julio Suso D. Ma
nuel Lillo, D. Arturo Lezoano, D. Javier As- 
pillaga, D. César Muro, D. Manuel Civantos y 
D. Luis Aguirre,

A oomandantes D. Armando Zamora, don 
Cristóbal Fernández, D Francisco Liñán, don 
JoEé Marín, D. Luis Ferrer, 1). Félix Prat, 
D. Federico Largúela, D. Antonio Albiñana y 
D. Antonio García Roeelló.

A capitanes D. Joaquín González, D. Anto
nio Calero, D. Luis Raíz de Galarreta, D. Al
fredo Alcañiz, D. Emilio Gómez, D. Gonzalo 
Ramos, D Pedro Fernández, D Abelardo Ri
vera, D José L^mana, D. Argel Soto, D. An
tonio Sánchez Nogués y D. Vicente Zuluaga 
Roure.

I

Ü
Caballería.

Ascienden: A coronel D. Gerardo Alvear; á | 
teniente coronel D. Pedro Gutiérrez; á coman- í 
dantes D. Mariano Araoiel y D. Francisco Ve- | 
Isrde, y á capitán D. Javier Soto.

Artillería.
Ascienden: A coronel D. Pedro de Ceballos; 

á teniente coronel D. Federico Revenga; á co
mandantes D. José Sánchiz, D. Juan Piñena 
y D. Luis Tortosa, y á capitanes D. José Gon 
zález Estéfani, D. Joté Martínez y D. Agustiu 
Francisco.

Sanidad Militar.
Asciende á subinspector médico de segunda 

D. Julio Martin; á médico mayor D. Julio 
Grafulla, y á primeros D. José Pona y don 
Jisé Martínez de Mendivil.

Carabineros,
AEOXeuue; a icuicuio u u iu u ü i j l ». u u d v  

J D. Eugenio Esperón.
A comandantes D. Luis de Cáceres, don 

Bdrnardino García y D. Hilario Comenge Ga- 
basa.

A capitanes D. Daniel González, D, Isaac 
Uopis y D. Julio García Serna.

A primeros tenientes D. Juan Iglesias Sán
chez, D. Jesús Fernández Btsteiro, D. Matías 
Palomero García y D. José Asensio Ruiz.

Y á segundos, los sargentos D. Feliciano 
Suárez, D. Antonio González, D. Samuel Bar
tolomé, D. José Carreira Dí?z y D, 
Díaz:

Ingresan en el Instituto D. David 
y D. Angel Díaz.

Guardia civil.
Ascienden á teniente coronel D. 

Cándido

Az nares

Naroiso
Hernández y D. Francisco Pereira; á coman
dantes D. José Rey y D. Pedro Llórente; á 
primer teniente D. Fidel González, é ingresa 
D. Miguel Trillo Fjgüeros y Sancho.

A segundos tenientes ascienden los siguien- 
es sargentos:

D. Baltasar Martínez, de la Comandancia 
de Zaragoza; D. Cayetano del Olmo, de la del 
Sur; D. Andrés Moralejo, de la de Salaman
ca; D. Manuel Nieto, de la de Sovilla; D. Fé
lix Mínguez, de la de Huesca; D. Julián 
Crespo, de la de Madrid; D. José Lupiáñez 
Olivero, de la de Granada, y D. Victoriano 
Pindado, de la de Avila.

Cuerpo Jurídico.
Ascienden: A teniente auditor de primera 

D. Constante Miquelez y D. José María Jalón; 
á teniente auditor de segunda D. Luis Cortés, 
y de tercera el aspirante D. Alberto Manzano.

Cuerpo de Oficina* Militare».
Asciende á oficial primero D. Eugenio Ruiz 

de Azúa; á oficiales terceros D. Luis Martínez 
Lacha, D. Joaquín Martínez García, D. Casto 
de Torres y D. Ramiro Perabeles.

| A esoribientes de primera D. Manuel SAn
: ohfz Fernández, D. José Martínez Clariana, 
| D. Ildefonso Gómez Casares, D. Marcelino 
; Salvador Carreras y D. Luiz Martínez Martí- 

g nez.
| Ingresan en el Cuerpo los aspirantes don 
. Julián Estarrona, D. Alejandro Juan Favie- 
; res, D. Joaquín Blanco, D. Vicente Gutiérrez 

y D. Gustavo Ruiz,

LA GRAN GUERRA
Impresioaes

Las operaciones militares siguen su 
curso. Austro-alemanes y búlgaros avan
zan paulatinamente, estrechando tres 
frentes servios. Los aliados están dis
puestos en la orilla occidental del Var- 
dar, esperando, sin duda, á reunir con
tingentes mayores. El desembarque en 
Salónica debe tropezar con más obstácu
los de los que primeramente se creyó que 
habría. Así lo demuestra la Prensa fran
cesa en los relatos que está haciendo de 
esos desembarcos.

Punto importante para la campaña 
militar es el que se despeje el horizonte 
diplomático en lo que afecta á Rumania 
y Grecia. La situación de ambos países 
es crítica, pero ambigua.

Rumania se encuentra ahora entrega
da á una serie de disputas de política in
terior, en relación con la exterior. El 

¿ jefe del Gobierno, Sr. Bratiano, obsorva 
I la marcha militar de los acontecimien-

tos, ve encerrada á su nación entre paí
ses enemigos, desconfía de que los rusos 
puedan, romper el cerco, y de qne vuel
va á abrísele la comunicación medite
rránea con los Imperios centrales, y se 
resigca á una neutralidad, que más tie
ne de benévola que de hostil para Ale
mania y Bulgaria.

En cambio, dos jefes de oposición, tan 
caracterizados como Take Jonesco y Fili- 
pesco, organizan grandes manifestacio
nes callejeras y vigorosas campañas de 
Pr nsa, para decidir á Rumania á una 
intervención en pro de los aliados.

A ese estado de la política nterior 
responden las presiones exteriores. Ru
sia pide permiso para atravesar la Do- 
brudia; valiosos periódicos de las Nacio
nes de la entente excitan á que se atra - 
viese, con ó sin consentimiento; el gene
ral Mackensen visita la frontera ruma
na; los turcos acumulan contingentes en 
la búlgaro-romana, y así corren angus
tiosamente los días.

Más angustiosa aún es la situación de 
Grecia.

De un lado, los alemanes y búlgaros 
protestan contra el desembarco aliado en 
Salónica; de otro, los aliados ejercitan 
todas las presiones y sugestiones para 
convencer á Grecia de que intervenga á 
su lado.

En tanto, Venizalos hace incesante 
propaganda aliadófila, y el barón de 
Schenck la hace germanófila. Y á todo 
esto Grecia concluye su movilización. 
¿Para qué? ¿Contra quién? A creer á los 
periódicos alemanes, Grecia va á en ten- 
Harén nan Rnlrraria nana «I 
Servia, y ya se ha entendido para el su
ministro de víveres.

No es da creer esto por ahora. Pero no 
j cabe dudar que plantea un problema di
- fícil á les aliados; pues el desembarco y 
tránsito por un país de cuya amistad no 
se está seguro es muy expuesto.

J...Y á vivir! | Gonzalo. Guardia Civil
Se prepara, 

las Cortes no
al parecer, una labor á
muy en armonía con los 

propósitos del Sr. Dato, el cual, con no 
escasa razón, ha prorrogadlo cuanto ha 
podido el temido momento.

Se discutirá la política, con pretexto 
de la última crisis.

Además, el partido liberal se dispone 
á explanar diversas interpelaciones, em
pezando por una importantísima que 
consistirá en preguntar al Gobierno el 
uso que ha hecho de las autorizaciones 
que pidió al Parlamento para acudir al 
remedio de los conflictos esperados res
pecto de las subsistencias.

i

Do esto deberá salir, no ya censuras ó 
aplausos, sino algo práctico y útil que 
abarate algo la vida y que lo hagan las
Cortes ya que el Gobierno no hace nada. ') 

Preséntase además lo de las zonas ¡
neutrales con caracteres de gravedad, 
porque mientras Barcelona las exige, ; 
que es como acostumbran allí á pedir 
porque conocen la debilidad de los Go
biernos y que sólo se consigue de ellos 
así, Zaragoza se opone abiertamente, 
diciendo que las zonas neutrales lejos de 
desarrollar las industrias nacionales co- ; 
mo sus defensores dicen, las arruinarán, ¡ 
enriqueciéndose unos cuantos.

Por otra parte, una numerosísima co
misión de sevillanos viene á pedir la de- ; 
rogación de la ley que autoriza los arbi- j 
trios extraordinarios que se van á im- 1 
plantar allí, y sin duda las Cortes ten- i 
drán que intervenir.

Los asuntos regionales ó locales son | 
los más difíciles de resolver, y serán 4 
mucho más cuando como ahora ocurre 1 
están en pugna los de unas y otras re- ‘ 
gioues ó localidades.

Agréguese la discusión de los presu- I 
puestos y se verá que con las sesiones ' 
que hay por delante hasta fin de año, J 
no hay para empezar.

Debería confesar el Sr. Dato que se ha 
equivocado, y que debió abrirse el Par
lamento hace dos meses lo menos.

Puede ser que su táctica consista en 
aprovechar la premura del tiempo, ape
lar al patriotismo y conseguir la transi
gencia de todos.

Si así fuera, acaso alcanzará lo que se 
propone; pero á costa de toda la autori
dad del Gobierno, que por cierto es bien 
escasa.

Lo que sí es seguro es que por haber 
atendido el Sr. Dato á su conveniencia 
política, al país tocará perder como 
siempre, porque las Cortes no tendrán 
tiempo de hacer labor útil. Aprobarán 
el presupuesto atropelladamente, em
plearán varias sesiones en discutir lo 
que quieren Barcelona, Sevilla y Zara
goza, dejando á todos disgustados par 
querer complacer á unos y á otros, se 
consumirán los días y entraremos en 
otro año con un gran déficit, dispuestos 
á aumentarlo; con las subsistencias ca
ras que llegarán á las nubes, y ni se ha
brán discutido las reformas militares ni 
se habrán tomado medidas que fomenten 
la riqueza nacional, ni que refuercen sus 
detensas, ni que aumenten los medios de 
cultura, ni ea fin, que se dé^un paso ade
lante.

Pero el Sr. Dato habrá hecho lo posi
ble por conservar el puesto.

Da lo cual, no él sólo tiene la culpa, 
sino el país que tolera gobiernos inacti
vos.

Un recalo de Muiey Hafid
CADIZ, 3—A las dos de la madruga

da llegó, con cuatro horas de retraso, 
debido al temporal que reina en el es
trecho, el vapor «Llovera», correo de 
Tánger, conduciendo cuatro camellos re
calados por Muiey Hafll á S. M. el 
Rey.

Hay salen para Madrid en el tren co
rreo, conduciéndolos losg .ardas de cam
po de la Gasa Real, los cuales vinieron 
con dicho objeto.

El Diario Oficial de mañana
Disfiosiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará «tartana.

Cruces.
Se concede la cruz blanca del Mérito 

Militar, con pasador del profesorado al 
subinspector médico de segunda D. An
tonio Fernández Victorio, y al capitán 
de I fantería D. Vicente Gostell Lo
zano.

—Idem la de primera clase del Mérito 
Militar al médico provisional D. Fran
cisco Gifuentes, por llevar más de dos | 
años en el Cuerpo.

Título nobiliario. |
Se dispone aue se haca constar a h  to- | 

des los documentos del comandante de | 
Infantería D. Francisco Elio, el título de | 
conde de Valdecañas.

IVíatrimonios. |
Se conceden reales licencias para con- | 

traer matrimonio, al teniente de lufan- i 
tería D. Francisco Valderrama, y al de I

de Carabineros D. José

i? Gratificación.s
| Se concede la gratificación de efectivi- 
| dad al oficial primero de Intendencia don 
| Luis Hidalgo Salas.

Destino».
Destínase al escuadrón de la Escolta 

Real al teniente coronel de Caballería, 
S. A. R. Don Fernando de Baviera y de 
Borbon.

Reemplazo.
Pasa á situación de reemplazo, por en

fermo el oficial segundo de Oficinas mi
litares D. Manuel Almansa.

Personal auxiliar de Artillería
Por Real orden del día 2 se dice lo si - 

guíente:
Vista la instancia promovida por el 

sargento del regimiento Infantería do 
Mallorca D. Antonio Hostaled Bdlver, 
aspirante á auxiliar de Oficinas del per
sonal del Material de Artillería, en sú
plica de que se aclare la regla sexta de 
la Real orden circular de 5 de Diciembre 
de 1912; teniendo en cuenta que la cita
da regla sexta de las instrucciones para 
ingreso como auxiliar en el personal del 
Material de Artillería, determina taxa
tivamente que bs plazas vacantes han 
de ser cubiertas por rigurosa antigüe
dad, siendo preferidos los sargentos de 
Artillería así en activo como licenciados, 
á los, de las otras armas ó cuerpos, se 
desestima la petición del recurrente, por 
carecer de derecho á lo que solicita. 
(R. O. 2 de Noviembre 1915).

Cajetillas de 40 céntimos
Para el año próximo la Compañía Arren

dataria de Tabacos ha dispuesto la elaboraoióu 
en sus fábricas de paquetes de cigarros en for
ma de carteras, que serán expedidos á 40 cén
timos. Esta labor sólo variará en la forma, 
pues la clase será la misma que se vende en 
los paquetiílos de 50 céntimos, aunque aqué
llos sólo llevarán 20 pitillos.

Sin embargo, se continuarán expendiendo 
los paquetes de 50 céntimos.

BARCELONA

Incendio de un teatro
Bn la madrugada de ayer se inició un terri

ble inoendio en el Teatro principal de Barce
lona, y á las once de la mañana f aé domina
do cuando todo el local estaba derruido por 
completo.

El incendio comenzó por el escenario á con* 
secuencia de una chispa que saltó de la ohi- 
mea del restaurant Lión d‘Or.

El taller del escenógrafo Sr. Milonara su
frió también desperfectos, quemándse dos de
coraciones.

El edificio era propiedad del Hospital de la 
Santa Cruz, y estaba asegurado.

No ocurrieron desgracias personales.

Soldados alemanes parapetados en las ruinas de una oasa de Ntuville Saint- WaMt 
haciendo fuego eontra los aliados

En uso de permiso han salido para 
Murcia el teniente coronel jefe de la Co
mandancia de Albacete D. Leandro Sán
chez Baeza; para Badajoz y Sevilla el de 
igual empleo de la del Este D. Francisco 
Díaz Duarte, y para Palma de Mallorca 
el capitán do la del Este D. Pedro Rome
ro Basart.

Terminados los permisos que disfruta
ban, se han incorporado á las Coman
dancias del Este, Navarra y Caballería 
del 21.® tercio los tenientes D. Carlos 
Aranda Marcos, D. Manuel Morales Ruiz 
y D. Antonio de Toro Durio.

La anarquía en Méjico
incidente de frontera.

PARIS, 3—Cablegrafían de Douglas 
(Arizona) que en un asalto d do por el 
general Villa contra Aguaprieta, resul
taron heridos unos diez americanos, ya 
en ten itorio yanqui.

La oficialidad americana hizo cesar el 
fuego.

Los carrancistas siguen siendo due
ños de Aguaprieta.

Hay atrincherados, á lo largo de la 
frontera, 5 000 soldados yanquis.

Teatros
APOLO

Hoy, á las seis de la tarde, en sección doble, 
se verificará en este teatro el sexto vermut de 
gran moda, representándose la zarzuela en un 
acto <La sombra del molino» (reestreno) y el 
sainete lírico nuevo de extraordinario éxito, 
que se representa por primera vez en día de 
moda, «El nido del principal».

PRIOE
Esta Empresa, agradecida al favor del pú

blico, se propone celebrar unos vermuts po
pulares, en les que se pondrán en escena las 
obras más interesantes del repertorio.

El primero se verificará hoy jueves, á las 
seis de la tarde, poniéndose la popular zarzue
la «El Rey que rabió», á los precios inverosí - 
miles de 1,50 pesetas butaca y 0,40 la entrada 
general.

Por la noche, á las diez, y en función com
pleta, á los precios corrientes, 2,50 butaca y 
0 65 entrada general, se representarán «La 
czarina», «El tambor de granaderos» y «Los 
cadetes de la reina».

COMICO
Hoy jueves se verificará, á las seis y media, 

una sección vermut, tercera de la tempora
da, en la que se representarán las aplaudi- 
dísimas obras «El tío de Alcalá» y «La real 
gana».

Por la noche, á las diez y cuarto, «Los cam
pesinos», «El tío de Alcalá» y «La real gana.»

En la presente semana, reestreno del cele
brado viaje en cuatro actos, divididos en diez 
cuadros, titulado «Los perros de presa», en el 
que tanto se distinguen Loreto Prado y Enri
que Chicote.

“Ejército y Srmada"
BkBBIWRT. 8.—APARTADO. 48«
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EN LA SALA DE AFRODISI0 pf?a hoy
ESPAÑOL -A las diez, Don Juan Tenorio.

Julio M. Pérez,

BíBl íOIECá üt -LdthCüü í ARIABA-

esas

Importancia del comercio

COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PÜBLI0O8 PRECIO

Las casas baratas
Serie

Bibliotecas públicas de Madrid
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Se construye mucho; pero se constru-!
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fíüYALTl.—Estrenos sensacionales todos los 
días.—Butaea, «*86.—Preíereaaia, 0*59.

Z ARZUELA,—A las seis y á las diez, Don Jdan 
Tenorio.

PRINCESA.—A las cinco y cuarto, El nido aje
no y Los ma'hechores del bien.
A las diez, Señora ama y La verdad.

COMI JO. A las seis, El tío de Alcalá y La 
real gana.
A las diez y cuarto, Los campesinos, El tío de 
A calá y La real gana.

En Madrid han repercutido cierta tiran
tez de relaciones entre los Comités de los 
exploradores de Santa Cruz de Tenerife 
y el de Las Palmas.

Aparte de motivos que por su peque-

uentran abiertas todos los días laborables, 
las Bibliotecas siguientes:

Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez A 
doce.

APOLO.—A las seis, La sombra del molino 
El nido del principal.
A las diez y cuarto, Las castañuelas.
A las once y media, El nido del principal.

PRI0E.—A las seis, El rey que rabió.
A las diez, La Czarina, El tambor de grana - 
deros y Los cadetes de la reina .

CERVANTES.—A las seis y media, Lluvia de 
hijos.
A tas diez, El enemigo de las mujeres.

PALACIO DE PROYECCIONES.-Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia
ción diana de programas. Estrenos sensacio - 
nales, lunes y jueves.

uv uu
00 00

VODEVIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—A las seis y mjdia, La prima de 
Bibiano.
A las diez y media, El templo de Cupido.

1 258 0U
114 00

En diferentes series.................
5 POR 100 AMORTIZARLE 

Serie F de 50.000 pías, nomls.

ATONTAMIENTO DE MADRID

CAMBIOS

Paria á la vista........... .............
Londres á la vista.................... i

El maestro Afrodisio, rodeado del duque^e Tamame=, alcalde de Madrid, Sr. Prado j Plació; naarqrieees de Cabriñana y Q lint tale 
generales Torrens, Herrero, Primo de Rivera, Tovar y demás concurrentes á la inauguración de su Sala de armas.

(De <Meralde*de •Madrid.)

K de 25.000
D de 12.500
C ue 5.000
B de 2.000
A de 500

DIARIO INDEPENDI8NT2

82 00 
452 00 
27^ 00 
000 03

complacían especialistas como Peña 
otros, porque esos trabajos se pagaban 
aún se pagan espléndidamente.

-------------— --- ---------

Queja justificada Eu diferentes eeries.................. •
BANCOS T SOCIEDADES

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente............................
Idem próximo..........................

AL CONTADO

Berie F de 50.000 ptaa. nomls.
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» 0 de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 600 » »
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes senes................
4 POR 100 AMORTIZARLE

E de 25.000 pías, nomls.
D de 12.500 > »
(J de 5.000 » »
B de 2.6UU » »
A de 000 » »

Casi todos los pueblos comerciantes es
tán situados junto al mar, y los pueblos 
más cultos son los comerciales; el comer
cio es el gran vínculo, el lazo que une á 
los pueblos modernos; los antiguos se 
acercaban los unos á los otros por la gue
rra, medio funesto de realizar la unidad, 
que ha hecho verter mucha sangre y ha 
llenado el mundo de ruinas; la guerra 
nada edifica, todo lo destruye, todo lo 
reduce á polvo; la muerte le precede; el 
comercio lleva en su seno los gérmenes 
de la vida, de la civilización; fuente de 
todo adelanto material es también causa 
del adelanto moral de los pueblos, que 
entre los fardos de mercancías y el humo 
denso del carbón mineral, van en los 
tiempos presentes ocultas las ideas rege
neradoras, no entre el fragor de las ar
mas, ni entre las apiñadas columnas de 
soldados, idólatras ciegos de la fuerza, 
enemiga mortal de ¡a verdad y la razón.

La historia del comercio es la historia 
de la civilización, la historia de las rela
cionas humanas; el pueblo que lo com
prende, el pueblo que comprende tam
bién que sin el auxilio de otros pueblos 
nada podría hacer, este pueblo se salva, 
y llegará infaliblemente al grado de pros
peridad y adelanto á que sin cesar se 
acercan todos los pueblos modernos.

Las islas Canarias, si quieren llegar á 
ese grado de prosperidad y bienestar, es 
necesario que comprendan esto también, 
que vean claro, como la luz del sel, que 

' sin comercio no se relacionarán con otros 
pueblos, no se incorporarán al movimien
to general humano, y que aislarse es 
morir.

Fernando de León y Castillo.

DICE FERNÁNDEZ DE LUGO:
El cargo de avaricia es injustificado. 

Jamás en mi vida me encontré en una 
situación desahogada ni libre de deudas, 
y si en mis últimos años obtuve honores 
y grandes repartos de tierras y aguas en 
Tenerife j la Palma, nunca pude reunir 
dinero. Si vendí esclavos palmeros y 
guanches, su importe pasaba íntegro á 
los asentistas genoveses y otros usureros, 
que siempre me explotaron con crecidos 
intereses, sin que pudiera verme libre de 
acreedores. Mi testamento lo prueba. 
Aventurero desde mis primeros años, 
eCondottieri» de los Reyes de Castilla y 
Aragón en sus luchas contra la nobleza. 

fui uno de los hombres de confianza de 
Fernando el Católico, y en unión de mi 
cuñado Pedro del Algaba y de Juan Re
jón, contribuí á la instalación de la Santa 
Hermandad en Sevilla, donde el duque 
de Medina Sidonia y otros magnates com
batían esa milicia. Di tales servicios no 
saqué más que promesas, teniendo que 
venir á la conquista de Gran Canaria con 
la esperanza del botín de tierras y escla
vos; y sometidos los indígenas y reparti
da la isla, me correspondió una gran data 
en Agaete, donde establecí un ingenio, 
entreteniendo mis ocios con entradas noc
turnas en Tenerife para apresar ganados 
y esclavos, expediciones que, á la verdad, 
me daban poco resultado. Mi pobreza lo 
indica la divisa de mi escude: «Quien lan
za sabe mover, ella le da de comer.» No 
será muy poética y parecerá algo prosái- 
ca; pero es altamente significativa. Don 
Juan Núñez de la Peña, queriendo halagar 
la vanidad de los descendientes de mis 
sobrinos, establecidos en Tenerife, me 
trazó una genealogía en que me hace des
cender nada menos que del rey D. Frue 
la; pero esa ascendencia, amañada y fan
tástica, es tan falsa como la de muchos 
conquistadores y pobladores, á quienes

Dice «Diario de Tenerife»:
«A cada preso se le. abona diariamente 

para su subsistencia la enorme suma de 
50 céntimos de peseta. Todavía, si esa 
cantidad que recibe cada preso se englo
bara para confeccionar un rancho común, 
acaso podría bastar, pero no sucede así 
sino que con esa media peseta tiene cada, 
cual que arreglárselas para vivir, y nos
otros queremos que se nos diga qué es lo 
que en las 24 horas del día puede comer 
un hombre con media peseta.

A la Diputación provincial, al Cabildo, 
al Ayuntamiento, á quien corresponda, 
acudimos para que esa crueldad no con
tinúe. Y si no se nos atiende, tendremos 
que apelar á la caridad pública, para que 
ayude á sostener á aquellos desgracia
dos.»

ñez no merecen mencionarse, esas dife
rencias han surgido por la pretensión de 
la antigüedad de fundación, el titularse 
Comité Provincial y el ejercer autoridad.

Es doloroso que por cosas de esa índo
le, piovoquen los organismos directivos 
de los jóvenes exploradores, rencillas que 
vendrán á entiviar el fraternal afecto 
creado entre los exploradores.

Ninguna razón había para provocar 
esta rencilla, y es de desear que todo 
quede satisfactoriamente resuelto.

El comité central estudia este asunto 
enojoso, y á alguno de sus miembros le 
hemos oido lamentarse de que se provo
quen estos disentimientos que no están 
acordes con la dogma del esplorador.
- ---- ------- n. ..■■■«■■MbÍÚMÉMM———

Dicen que el infierno está lleno de bue
nas intenciones.

En España no faltan, por lo regular, 
leyes, reglamentos y demás para todo lo 

• que es útil en cualquier parte. Lo que 
suele faltar siempre, es decisión y ener
gía para realizar lo que se plantea.

i Importantísima y bien orientada es la 
(ley de casas baratas, y aunque algo se 

haya hecho, no ha sido lo bastante para
; que comience á surtir sus efectos.
| Continuamente se está hablando de las 
$ subsistencias, que con razón preocupan; 
| pero es preciso convenir en que la habi- 
I tación no deja de ser un elemento impor

tan te que ayuda á la subsistencia. Pues 
| entre vivir una familia amontonada en un 
; tugurio insalubre á estar en habitación 
i sana, con sol y aire, hay la diferencia de 
í que se desarrollen ó no las enfermedades 
; en sus individuos y la de que ios peque- 
? ños crezcan raquíticos ó fuertes, prepa- 
' rando una generación enclenque ó ro- 
( busta.
i Al alza de las subsistencias, que llega 
? hasta á la vergüenza de que los artículos 
t de primera necesidad estén en Madrid 
? más caros que en París, hay que añadir 
i qne la habitación es cada día más cara.

. ye para potentados, habitaciones de lujo 
i que las clases modestas no pueden sufra
; £ari y apenas si se hacen casas para gen- 
1 te obrera.
l La ley de Casas baratas fué aprovecha- 
« da desde el primer momento, aparte de 
( por algunas entidades prácticas, por más 
; de cuatro colecciones de caballeros vivi- 
< dores que sin capital intención crean en
: tidades a la sombra de 1« oubvenvión
; esperaran y del préstamo con garantía 

ajena que soñaron.
$ Como sus fines no eran otros que los 
■ de crearse pingües sueldos, no pudo el 

negocio dar el resultado apetecido, y los 
que de buena íé acudieron con su dinero 
á cubrir las obligaciones, se desengañaron 

pronto de que les llamaron para compar
sas.
. ¿Así se desacreditó el sistema apenas na
cido, como aquí se desacredita todo lo 
bueno: por la pereza de unos y la mala fé 
de otros.

Al propio tiempo, la parsimonia con que 
funcionan en España todos los organis - 
mos oficiales, también concurre á malo
grar los pensamientos más felices.

Decía la ley que el Banco Hipotecario 
y las Cajas de Ahorros harían prestamos; 
pero no los hacen, porque no salen de la 
rutina y repulsan toda novedad, y porque 
para.conseguir algo de donde quiera, se 
precisan influencias, más que razón.

La emisión de obligaciones con garan
tía de que el Estado pague el interés se
ñalado de cinco por ciento, no puede rea
lizarse porque el Instituto de Reformas 
Sociales no ha emitido aún su dictamen.

Lo que es necesario, es un arranque de 
quien pueda y deba, que facilite la apli
cación eficaz de la ley para que abunden 
las viviendas cómodas y baratas, porque 
lo menos que podemos pedir es el dere
cho á vivir.

«A bardo» t o í Angel Guonra.—-Trefilo, una 
pé&iat.

«Los periódicos de laa islas Canarias», apun
tos para un catálogo (1758-1876), por Luis 
ñotte.—Precio, dos pesetas.

, «Los periódicos de las islas Canarias».— 
í Apuntes para na catálogo (1877-1897), por 
: Luis Mafiiotie.—Precio, tíos pegatas.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1892-1905), por Luís 
Maltiaita.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida +).—Interesantísimos oueutos.

I Precio, dos pesetas.
«Estudio sociológico y económico de las is

las Canarias», por R Ruiz Bjnitez de Lugo. 
Precio, dos pesetas.

«Maravillas históricas da las ciencias ocul
tas».—He aquí el índice: Prólogo.—Introduc
ción.—El hechicero Tore.— Laa apariciones.— 
La visión de Carlos IX. — Bilooaeión.—Gritos 
telepáticos de una muerta.—Maravillas de da
mas y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Ca
sas encantadas.—Los presentimientos.—El 
mal de ojo.—El cuerpo astral.—Visión á dis
tancia.—Fantasmas que anuncian muerte.— 
Sueños que se realizan.—Proyectiles misterio
sos.—La vidente de París.—Las brujas.—Pro
fecía realizada.—¿Adivino ó farsante?—Las 
posesiones.—La adivinación.—Conclusión.

i.—Penas militara» (Graduación praoti- 
ca.)—ün tome de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústiea; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práetica). — Encuadernada en 
tala, 3,50 pesetas.—En rústiea, pesetas,

IIÍ.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe- 
eialae».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—El  

rústica, 3,50 pesetas.
VHI,—«Formularios del Servicio militar 

obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.

NOVEDADES.—A las seis, La tragedia de Pie- 
rrot.
A las siete y cuarto, El último juguete.
A las nuevo y cuarto, Los matarifes.
A las diez y cuarto, «a declaración de guerra 
A las once y tres cuartos, La Famosa,

71 75
71 85
72 50
75 16
75 80
76 15
76 75
00 00

00 00
00 00
00 00
86 50
86 50
86 50

Escuela de sordomudos y ciegos (Castellana, 
80, principal), de nueve á doce.

Escuela do Veterinaria (Embajadores, 70), 
do nueve á trece.

Facultad de Derecho (8an Be rnardo, 59) 
de ocho á «atorce, los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce * diecisiete.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), da 
ucho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y les domingos, de nueve á 
doce.

Real Academia Española (Felipe ÍV, de 2) 
nueve á traca.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
A trece.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reoo - 
lotos, 20), de ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y Leras (Toledo, 45.) 
de nueve á quince, y los domingos, de once á 
trece.

Facultad de Medicina (Atocha. 104 v 108 y 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
d

Escuela industrial (San Mateo, 5), de once 
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos de once á trece.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se en-

Cédulas hipotecarias al 4 porg
10U.... ............................... s

Acciones del Banco de España. )
Compañía Arrend.a de Tabos.§ 
Unión de Explosivos............... | 
Ibérica de propiedades name-|

Obliga Valiadolid-Ariza, s. A.j 
Idem M 2 A 4 por 100.............|
Idem Ferroeles. Ñor tu España.* 
Banco Hispano-Americano..
Acciones azucareras preferentes^
Idem ordinarias.......................í
Obligaciones de ídem..............¿
Banco Es^ñol del Rio de la^

Plata........ ............  ;
Mexicano...................  i
Sociedad Española deconetruc-; 

clones metálicas: Obligaoio-: 
nes 4 y 1[2 por 100 (2.a hi-i 

poteca................................ i

Obligaciones de 250 pesetas....
Idem de Erlanger y 0.a........ !
Idem por resultas...  ..........J
Idem por expropiaciones inte-;JL4V*..e
Idem id. en el ensanche..........$ 
Deuda de Conversión y Obras-

municipales al 41^2 por 100

94 18
00 C0
94 10
94 65
94 65
96 50
COOJ

00 00
00 00
00 00
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USAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
MIQUEL 6 VifiCKE

6 PALAFRUGELL (Gerona)^
. 1 - Teléfono núm. 302
(elegrAiea y talefíniia:

MERCURIO del tripe de Palíate.

Gru fábüeade teda clase de maaafaeluras de corcho, ee- 
pecialmeate lapanee, papel corcho, chalecos y hojas sal

vavidas, plantillas para callado, 
TRICORNIOS PARA LA GUARDIA CIVIL 
Y SALAKUFS, ROSES Y CHACOS PARA 
EL EJERCITO. Fábrica de tobos metálicos flexibles, mar
ca registrada MAN1CH, para conduccieses de gas, aire, 
agua, vico, beaeisa, aceite, etc., á elevadas presioees.

T%bQ8 protector88 de cablei eKctricox.

CARTAGENA.—Antonio Vich, Mura- 
Ja, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vich-Mu- 
ralla. Grandes almacenes de efectos nava
les y artículos para maquinaria.—Deposi

tario de los aceites Vaouum.

GONZALEZ BYASS Y C.*
- VINOS Y COÑAC - --------------------

Conservas Tr^vijano
LOGROÑO 

Primera marca española

"El. GAFFERÓ" ™ "
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Saciedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVICIOSA (Asturias).

PEPTONATQ de BROMO
' ___ ■’ ______ _____ .V _____

BROMONE ROBIN
La primera combinación á base do Peptona, formando un producto 

ESTABLE y CLARAMENTE DEFINIDO 
(Experimentado en la Salp6tridre, Servicio del Prof. Ra y mo n d ).

(Tesis presentada 6 la Facultad de Medicina de París, por el D'Ma t h ibü , 1896). 
(Comunicación 6 la Academia de Medicina, por el Prof. Bl a c h b , 1907).

Reemplaza los Bromuros en todas sus aplicaciones 
BROMIBMO

El iEROaSONE ROBIN et el (JUICO PREMMDO de tROllO INTECT1BLE
Leboraíorioe de ^AURICl ROBIN, Autor de lee Coiüblníolonei Metalopeptóeleai, d 

SS-15, Rué de Poieey, PAiua W.

i*aes«DerM3M¿eie^-rayDMRyzsr«<ECT*e»K<-'.jaSe=M.TiKBrT1.t<6ei'^«iaTcw«eBaOaHK!e™Betóroeeeewiei

á  íti A ü ítO. G i AJÍ A

mis cotttos o e irm
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algectras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.

l  SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

kniÍA ÜE HáBthtS í üÜNiflÜACIÜNkS
DXL 50 y SO POR 100

que ooneepoBden á las clases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

ÁAMÁ DS lüFAlTKRIÁ 
roa

ANGEL VERÍN S@TO| |
Obra de gran utilidad para las elasee de tropa, S 

Praulo: 1,85 peaetaa.
Lot ^tdidoí el aelor, farfeníe delrtjiwwao de 
iñnKrta de Ssx Ferxawdo, n <m . U.—MBIdMiA 6

ESQUELAS í
VARA FUNERAL Y ANIVER8AEI0

S$ rseiben en la Administración de «te |

En todos los esSadoc débitos, pHn- 
ai pai moni® en la Neurastenia,, Tuber- 
oulosis. Anemia, Clorosis, Aaorexia, 
HisterSsmo, Amnesia, Agetamtontes 
L&ntetismo y C^nvale^eneia de todast 
las o«fermed9.de®, prescríbase Elom 

si

B I O T Ó 5 e o
fórmula dat doctor AIMSana, asmur.l- | 
osadía ai Goísgreso BSédino Sara- j

Setiiosiíariias axaltislyos» Y s
l9P^M¿SS8li$ i 

brandas éxitos tiilínidóa.
' Rseháoese por fraudutento todo 6 

* frásoo qua no llevo en la etiqueta y | 
> pressifite» la firma y rúbrioa dei a^tos’ | 

da ‘asta fórmula.

de Alrici.
K» lo mis cómods y seguro ptra eiTÍar huta 56 pesetas ea 
toda «las¿ de moneda. El Estado abona lo declarado, caso da 

extravio. Ea los est&nMi Adasiiislraciones de Correos,

Oficinas, COYA, 6, Madrid.

í (Turras par a es c r ib ir

1 ■

SAN SEBASTIÁN 

HOTIL FOMBILUDA 
Quetsria, 8 Teléfono, 10-84 

TEMPORADA DE VERANO 
Pensión completa desde 10 á 15 pesetas. 

Espaciosas habitaciones á precios oon- 
vencionaks para familias. . 

Salón de lectura. Sala de baños.
Cocina española y francesa.

CONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO

TRAJES Á PLAZOS
PAGADOS UN C1NC0MKNSUALIDADES

ñ^mito géneros. Hechura Se traje con forros, 
30 pesetas. De gabán, 40. En tres plazos.

S^sirariv» siaeional, Fuencarral, 70
Eetrad^s Santa Brígida, 2

- SOBRE - MOMBDERO - 
para olroulaolón por correo de valerea 

en metálioo. Servicio postal oficial.

LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Vietoria Eugenia», saldrá el día 4 de Noviembre da Bireelona, el 5 de Málaga 
y el 7 d« Óádis, para Santa Cruz de Tenerife. Montevtlee y B ¡enes Airee.

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Noviembre de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 
de Corulla, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 22 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Airee. '

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE BMll Y CiLCflUR

D3

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAB, REPAF. ACIONES

CaBlnare», 8, 8 y 6,eBtire»iie-to. *

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-YORK y 0O3TAFIRMH
El vano? «Montevideo» saldrá el 35 de Noviembre de Baraelona. el 28 de Málaga y el SO de Oí

dla, para Nueva-Vork, Habana, Veracruz y Puerto hélice.
El vapor «R.a M.a Oristina» saldrá el 16 de Noviembie de Biib&o, el 19 de Santandar y el 21 de 

Ooruaa. para Habana, Veraaruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uoatañrme y Pacífico con 
trasbordo en Habana.

El vapor «Antonio López» saldrá el 10 de Noviembre de Barcelona, el 11 de Valentía, el 
13 de Másela, el 15 de OádtM, para Las Palmas. Santa tiras de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Bisa, Habana, Puerto Limón, Galón, Sabanilla, Onracao, Puerto Oabello y la Gaayra. Be ad
mite pasaje y carga con trasbordo para Veraorus, Tampico, Puerta Sarrios, Cartagena de india*. 
MarBoai’sq, Coro, numa-aá, fiarúpano, Trinidad y Puertos del Paoftiao.

LINEA BE FILIPINAS
El vapor «C. de Eizagulrre» saldrá al 12 de Noviembre da Barcelona para Port-Said, 8ue«, 

; Galembo Sinsrapere, lia lio y Manila, sirviendo por trasbordo loe paertas de Is Costa oriental de 
. Afrle», ds la Inca», Java, Sumatra, China, Japón y Australia

UN8A DB FERNANDO POO
El vapor < dudad de Cádiz» saldrá el 3 de Noviembre de Baraelona esn aeaala en Valentía y 

? AUeanto, y el 7 d# Oidiz. para Tánger, Oasablanga, Mazagin, Las Palmas, gante Gruí de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palme demás esoslai interrae Lia y Fernando Pée,

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL |
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, HOCE millones de pesetas efectivas ¡i
COMFLITAMKNTK DESEMBOLSADO |

AessoEas en todas lea proviaolaa de Espafia, FraeoBs i Partuga!.
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Ak6d&t 45 —OHC1NAS, CabaUero de Grada, 6o

Batos vapores admiten sarga en las eondieiones mis favorables, y pasajeros i quienes la 
Oommtífa da alojamiento muy oímodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser- 
vfeta. Todos loa vapores tienen telegrafía sin hilos. También se admite sarga y ie expiden pasas» 
para todos los asaras del saundo, servidos sor lineas regularen.

BlelxXB

í WZ DE CARLOS (STOMALIX)
►sscMwíMtsuaasrt

UNDBRWeOD
i EL RACIMO DE ORO

(RESTAURANT)
‘ SAK MARCOS, 26- pLEFOHO, 2-939

___ Servicio á la carta.—Plato del día.
Se sirve á domicilio.

El prototipo |

máqutnias^
de escribir

modernas

SE QEJi2A PRUEBA.—CiSGO AMOS DE 6MMTI1
FaDASE CATALOGO

I MIO MH81C” -BlliB. HimUi
SUCUBSA LXXM MADRÍDi

Alcalá, 39, entresuelo

ESTRECHECES URETRALES 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS:: 
CATARROS DE LA VEJIGA

¡UBm DB LOS KEDICiHESTOS 

OOSTAIZI
Los centros de específicos 
y principales farmacias del 
mundo venden los medica
:: menfos COSTANZI ::

Se curan con los Confi
tes Costanzl, únicos 
que quitan el escozor y 
la frecuencia de orinar.
Caja: 5 y 7 peseta»

MALES VENÉREOS 
sean en el hombre o en 
la mujer, se curan mara
villosamente en pocos 
días con los Confites e 
inyecciones Costanzl. 
Frasco: 4 y 6 pesetas

SÍFILIS
Adenitis, dolores en Jos 
huesos, impotencia, man
chas, erupciones de la 
piel, pérdidas seminales, 
etc., etc., se curan radi
calmente con el Roob

Costanzl 
Frasco: 4 y 6 pesetas

Depósito exclusivo, lo propio <oe para folletos y conscltos, dirigirse:
Pasaje Escudillers, núm, 3 :: BARCELONA

I AÜGItÜto StMÍRAL
■ DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Üt CCM.FA*LA ANONIMA DOMIOHJADA EN BILBAO

GAPITAL: 25.000.000 FRANCOS
rxlRICáS IN V1ZCÁY1 (Zuie, Luibate, lome a ! Gutarribay), OYlido (La Maijoya), MADRID, 
SEVILLA (II Kmpilae), CAmQENÁ, 8ÁRCBLONA (Badaloia), MÁLAGA, CÁCIMS (Aldea-Koret) 

y LISBOA (Traíaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Sapsrfoehtos de eal.—SHperfMfato» de huesos. — Nitrato da «osa.—Sales de potasa.—Sulíato de a a tal ate.

Sultato de sosa.—Glicoriais.—Ácido litnce.—Ácido ledlúrieo eorrieate.—
¥ Ácido laKúrico aahidro.—Áeido «lerhídriee

rnMÜHWTns: y prioaeras materias para toda claee de oultivoN, 
ÜüVitte tiiiliUteiUá adecuados á todos los terrenos.

M Z.Á^BOJR-A.TOBIOS %

para el amáliflis gratuito y completo do loe terrenos y determm&oíón de loa mojo- 
rea abonos. (MADRID, ViUanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO i

^6 SOTA IMPOMANTI.-Pídaee i la Seriedad la -Guía yríeUea púa mc a i las mueitru de la» tienas» á 
Sa de que se pueda detenaiatr cual es el aLoae eeaYeaieate.

¿ deberá* ^irigiree ó MADRID, VILLANVRVA, 11. ó el domicilis 3®«al
DiSBOOion XauiaRÁsxQAi GEINGO

wtiAM AUMO16
lepHer» de *. 1. el Reyj A.A ¡RAL 

FUENCAREAL, 33

CASA HAZEN
FesenoeMTal, 55 y San Bernardo, 1

esísbledmiento en efectos para enlíor- , 
nata ¿e Minisiro, Maestx&utes, y Crde^oa mi- „ 
UtazeB. Itepctiuilidad en cascos, eepadae, enteles 1 

y «yadlaes reglamentarios y de luje
PARA RL

PIANOS — —
— AU1OP1ANOS - 

-- MÚSICA MECANICA

Veatas tí exaude y pte?5|
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